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NOTARIA 

TERCERA    PROTEUS, CENTRO DE PROTEST > 

ORTESIS Y REHABILITACION CIA. LTDA. 

OTORGAN: DAVID JOSEPH KRUPA, 

GONZALO EDUARDO SUÁREZ MIRANDA 

FUNDACIÓN HERMANO MIGUEL. 

CAPITAL: USD $ 400,00 

DI: 3 COPIAS 

Ad ak ol de ok ak a ade ak ale ale al ade ade de ode al al ale al ke ak ad al ak a ad a al e ad al de ak al a a a a de a al A a a 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día jueves veintiséis de julio del dos mil siete, ante mi 

doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del Cantón Quito, 

bien inteligenciados de la naturaleza y efectos del presente contrato 

comparecen los señores: David Joseph Krupa, Gonzalo Eduardo 

Suárez Miranda, por sus propios y personales derechos y la Señora 

CN Dos | 
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calidad de «Representante Legal de la FUNDACION HERMANO 

MIGUEL, conforme consta en el nombramiento que se agrega como 

habilitante. Los comparecientes son de estado civil soltero el 

primero y casados los dos siguientes, de nacionalidad 

norteamericana el primero y ecuatoriana los dos siguientes, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, y hábiles en 

- derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, y 

me piden que eleve a escritura pública la minuta que me presenta, 

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

En su Registro de Escrituras Públicas, sírvase insertar una de la cual 

conste el presente Contrato de Constitución de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada cuya denominación es PROTEUS, 

CENTRO DE PROTESIS, ORTESIS Y REHABILITACION CIA. 

LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas. CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura pública, los señores: David Joseph Krupa, Gonzalo Eduardo 

Suárez Miranda, por sus propios y personales derechos y la Señora 

María Eugenia Paredes, por los derechos que representa en su 

calidad de Representante Legal de la FUNDACION HERMANO 

MIGUEL. Los comparecientes son de estado civil soltero el primero y : 

casados los dos siguientes, de nacionalidad norteamericana el 

primero y ecuatoriana los dos siguientes, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, y hábiles en derecho para     
ho
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NOTARIO | 

Amparecientes mantftestar que es su votuntagial E CO TTO 
NOTARIA TERCERA 

hecho constituyen, una sociedad del ld bo |de    
  

  

   

    

     

NOTARIA | 

TERCEReSsponsabilidad limitada, la misma que se de JS,   
   

CENTRO DE PROTESIS, ORTESIS Y REHAE 

LTDA. CLAUSULA TERCERA ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍ 

PROTEUS, CENTRO. DE PROTESIS, ... ORTESIS... ..Y. 
A 

Peron rra tar 
  

2 
REHABILITACION CIA. LTDA.- CAPITULO PRIMERO.- DE SU|p| , 
       

  

AAA i 

NATURALEZA, DENOMINACION, OBJETO SOCIAL, 
a LAT a AA A 

NACIONALIDAD, DOMICILIO, ..DURACION, . PISOLUCION 

LIQUIDACION.- ARTICULO. PRIMERO.-. NATURALEZA 

DENOMINACION.: La compañía que se constituye es una 

Compañía Limitada que se regirá por las leyes ecuatorianas y por los 

presentes Estatutos. sí denominación social es PROTEUS, CENTRO 

DE PROTESIS, ORTESIS Y REHABILITACION CIA. LTDA., debiendo 
a a A 

en todos los actos y contratos en los que intervenga, hacerlo bajo 

esta denominación. ARTICULO SEGUNDO.-OBJETO SOCIAL.- El 
Po RAR peto gendeaion, A PP o, an patina 

Objeto Social de esta compañía es el siguiente: UNO.- La 
SS 

comercialización, distribución, de todo tipo de productos de ortesis y 

prótesis y otros similares. DOS.- La fabricación, compra, venta, 
ES pana rene 

    

importación, exportación, distribución y comercialización de todo 

TRES Cha 

adquisición y disposición de marcas, patentes y demás derechos 

tipo de artículos ortopédicos y de rehabilitación. 

sobre bienes tangibles o intangibles, así como la adquisición de     
  
acciones y participaciones sociales de otras compañías, nacionales o Z 
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. ro de 

las leyes “que las rijan. CUATRO.- (a compra, venta, importación, 

exportación. comercialización y distribución de todo tipo de 
> 

productos y equipos relacionados en general. CINCO.“ La prestación 

de servicios de rehabilitación y similares. SEIS Ía construcción de 

obras civiles a través de compañías constructoras, que fueren 

necesarias para el desarrollo de su objeto social, la adquisición, así 

como la disposición a cualquier título de los bienes que pudiera 

construir en cumplimiento de su objeto social. SIETE.* La realización 

de proyectos acordes con este objeto social y la representación de 

compañías nacionales o extranjeras cuyo objeto social sea similar a 

eg A A 

A 

éste, ARTICULO TERCERO.í CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO 

SOCIAL.- Pára el cumplimiento de su objeto social la Compañía 

podrá comprar, arrendar o vender bienes muebles o inmuebles, 

importar equipos, implementos, libros, audiovisuales, partes, piezas 

o repuestos necesarios para instalar la infraestructura que requiere 

la compañía para el cumplimiento de su objeto social, y en general, 

celebrar y ejecutar todo tipo de acto, convenio o contrato civil, 

mercantil, o de cualquier otra naturaleza que sea permitido por la 

Ley Ecuatoriana; ¿Áuar como agente, representante, mandataria o 

comisionista de otras personas nacionales o extranjeras en el país o 

en el exterior, así prismo podrá asociarse con personas naturales o 

empresas de este tipo, nacionales o extranjeras, para proyectos o 

trabajos determinados o para el cumplimiento del objeto social en   
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NOTARIA | 

TERCERA formación o constitución de toda clase de sociedades o 

compañías, corporaciones, asociaciones, empresas y demás 

    
    

    

   

personas jurídicas o entes comerciales y participar en los aumentos 

o disminuciones capital, fusiones o transformaciones de la 

mismas; adquirir, tener, poseer acciones, participaciones - o parte 

beneficiarias de otras sociedades o compañías; aceptar y ejercer 

agencias y representaciones de terceros,-—nacionales o extranjeros 

en el país y en el exterior; y y én general, realizar toda clase d 

actos, contratos, negocios y operaciones permitidos por la ley, que 

sean acordes con su objetó social y necesarios y convenientes para 

su cumplimiento. La compañía no podrá dedicarse a ninguna de las 

actividades señaladas en el artículo cincuenta y uno (51) de la Ley 

General de Instituciones del Sistema Financiero. Podrá realizar toda 

clase de inversiones a nivel nacional o internacional, permitidas por 

la Ley, aclarando que esto no significa que la compañía se dedicará 

a las actividades propias de aquellas que realizan las instrucciones 

del sistema financiero. ARTICULO CUARTO. NACIONALIDAD Y 
e . 

A 

  

DOMICILIO.- La sociedad es de nacionalidad ecuatoriana “Y su 

  

domicilio principal está en la ciudad de Quito, lugar donde se 
2 AE rr AS 

encuentra su sede administrativa, pudiendo establecer sucursales, 

agencias u oficinas de representación dentro de la República o fuera     de ella, cuando así lo resolviera la lunta General de Socios, de 
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  —conformidad—a-Jo—establecido—por-ta—tey y eb presente EStaturo. 

ARTI CULO QUINTO.” - DURACION. * La duración de la compañía es 

de CIEN AÑOS, contados a partir de la fecha en que quede 

legalmente constituida por la inscripción de la Escritura Pública en el 

Registro Mercantil, pudiendo prorrogarse O disolverse 

anticipadamente, cuando así lo resolviera la Junta General de Socios 

en razón de su conveniencia, con el voto favorable de por lo menos 

el noventa por ciento/del Capital Social, en primera convocatoria. 

ARTICULO SEXTO.- DISOLUCION Y LIQUIDACION. - La Junta 

General de Socios, podrá en la forma prevista por la Ley, decidir la 

disolución de la compañía antes de que fenezca el plazo de duración 

establecido en estos Estatutos. Para la liquidación de la compañía 

por disolución voluntaria o forzosa, se procederá de acuerdo con la 

Ley y los presentes Estatutos. CAPITULO SEGUNDO.- DEL 

CAPITAL Y LAS PARTICIPACIONES SOCIALES.-ARTICULO 

SEPT IMO.- CAPITAL SOCIAL. Él capital social de la compañía es 

de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 

400,00) que se encuentra dividido en  Cuatrocientas (400) 

participaciones sociales de un dólares de los Estados Unidos de 

América (USD $ 1,00) cada una, y ha sido íntegramente suscrito y 

pagado en su totalidad por los socios fundadores, mediante aporte 

en numerario, de la siguiente Manera: ¡ooo crono rcocococomoar     
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TERCER dación Hermano Miguel 148,00 4 
£ 

David Joseph Krupa 132,00 132,00 f 33% 132 

Gonzalo Suárez Miranda 120,00 y| 120,00 + 30% 120 ; 

  
  

    
          

y E 

Las sumas pagadas en numerario, han sido depositadas en 

Cuenta de Integración del Capital de la compañía, según consta de 

Certificado Bancario que se adjunta como documento habilitante. Hl 

aporte de capital, inversión realizada por el señor David Krupa tien 

el Carácter de inversión extranjera directa. ARTICULO OCTAVO./ 

REMISION LEGAL./ En todo lo relativo a aumentos o disminución 

de capital, capitalización y demás asuntos que tengan relación con el 

capital social, se estará a lo dispuesto por la Ley ARTICULO 

NOVENO. - CERTIFICADOS DE APORTACION.- La compañía 
ASA 

A Mc dr ER SILA TR E 

entregará a cada socio un certificado de aportación que cumplirá los 

requisitos determinados en la Ley. “ARTICULO DECIMO.” 

SOCIOS.- Los socios, en caso de aumentos de capital, gozarán de 

  

preferencia para la suscripción de capital, en proporción a sus 

aportes sociales. Si algún socio no deseare suscribir el capital, su 

renuncia será aprovechada por los otros socios, igualmente a 

prorrata de sus aportes y sólo en el caso de que ninguno de los 

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

ey 

  rm 

socios quisiese SUsCcrIDiF , 
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Ha compáñtatos socios tienemtos derechos; Tesponsabiiidades y 

obligaciones que les atribuye la Ley y estos Estatutos.ARTICULO 

DECIMO PRIMERO. REMISION LEGAL.- En cuanto a la cesión y 

demás asuntos relativos a las participaciones sociales, se estará a lo 

dispuesto por la Ley, al igual que en lo relacionado con los derechos, 

obligaciones y  responsabilidades de los socios. .- CAPITULO 

TERCERO.- ¡ DE LA JUNTA GENERAL.- ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO. I ORGANISMO MAXIMO.- La Junta General de Socios 

es el organismo máximo de la compañía y en consecuencia, las 

decisiones de ésta, válidamente tomadas, obligan a todos los socios 

incluso los ausentes o disidentes, salvo el derecho de oposición en 

los casos y formas determinados por la Ley de Compañías. Tendrá 

todos los deberes, atribuciones, derechos y responsabilidades que 

/ 
señala la Ley. ARTICULO DECIMO TERCERO.- PRESIDENCIA Y 

(a 

SECRETARIA.- (a Junta General de Socios será presidida por el 

Presidente de la Compañía y en ausencia de éste por la persona a 

quien la Junta General designe. Actuará como Secretario el Gerente 

General de la compañía, y a falta de éste, la persona a quien la 

Junta General designe... ARTICULO DECIMO CUARTO.-' 

MAYORIA.- Las decisiones de las Juntas Generales serán tomadas 

por mayoría absoluta de los A concurran estos por sí 

mismos o por representación. (os votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría..£ñ._ caso de empate, se   
  

tendrá por negada | r ició o Q -
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NOTARIA TERC 

  

  

  

  

           
"Flas siguientes: a) 
NOTARIA e QUITO ECUADOR 

TERCERA fñbrar y remover al Presidente y Gerente Général por causas 
A o rem a a 

  

stablecer la política general   

    

legales; cy Autorizar al Gerente General para cualquier decisión, 

acto o contrato que implique cambio de política de la compañía 
od 

dentro de su objeto social;  d) Dictar los Reglamento 

reglamento y definir | tribuciones de los diversos administradores 

y funcionarios; e) Conocer anualmente el balance general, el estado 

de pérdidas y ganancias y los informes que le presentarán log 
ea 

dictar su resolución; f) Resolver acerca de la distribución de los 

beneficios sociales, del_-aumento de capital social o de su 

disminución; g) Tnterpretar para todos los socios y órganos 

administrativos, en form ligatoria, las normas consagradas en 

estos Estatutos; h) Aprobar el presupuesto y el plan general de 

actividades de la compañía a base de los proyectos que deberán ser 

presentados por el Gerente General; ¡) Ásnocer todas las 

comunicaciones dirigidas por la Superintendencia de Compañías a la 

compañía o a cualquiera de sus funcionarios, que contengan 

observaciones, recomendaciones pAñiciativas respecto de la marcha 

de los negocios sociales; j) Autorizar la compra, venta, engienación 

o gravamen de los inmuebles de la compañía; k) Autorizar al   
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Administradores de la compaitá acerca de los negocios sociales y 
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* PEN : z A El A 4 

JgENETAES Para TEePTeserttar d Ta COmpariid, [] ViIglila?, CUAnmdo lO Creéd 
. 

conveniente, Tas actividades de la compañía y de sus funcionarios y 

requerir de los administradores que le suministren ocasional o 

periódicamente, todas las informaciones que considere necesarias 

sobre los negocios, operaciones y demás actividades de la 
e 

compañía; m) Acordar el aumento de capital social, su disminución, 

la transformación, la fusión, la disolución anticipada o la reactivación 

de la compañía en proceso de liquidación, y.-en general, cualquier 

modificación a los Estatutos Sociales; n)Consentir en la cesión de 

las participaciones sociales y en la admisión de nuevos socios, así 

como acordar su exclusión, de acuerdo a las causales establecidas 

en la Ley; 0) Bisponer que se sancione a los administradores, 

cuando_estos hubieren infringido la Ley o los presentes Estatutos; p)     
ifar periódicamente los montos por los cuales el Gerente General, 

pueda obligar a la compañía, en la celebración de actos o contratos 

a nombre de ésta, sea con su sola firma o, de creerlo conveniente la 

propia Junta Genera+; con la firma conjunta del Presidente de la 

compañía; q) Ejercer las demás atribuciones y deberes que por Ley 

o los presentes Estatutos no estén asignados a úalquier otro 

organismo o funcionario de la Compañía; y, r) Ejercer las facultades 

y cumplir las ligaciones que la Ley y los presentes Estatutos le 

señalan. TICULO DECIMO SEXTO. 4 JUNTA GENERAL 
A a 

  

contar 

ORDINARIA.- La Junta General Ordinaria de Socios se reunirá una 

vez al año, dentro de los tres primeros meses posteriores a la   
  

10    



TERCEBfesentados por los administradores de la compañía y dictar su 

  

  

  
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

    

   

NO ARIA TERC 

halización del ejercicio económico de la compañia Hr er €l 

-—W balance general, el estado de pérdidas y ganandias 7, os e Pra: 

NOTARIA Li   
   

   
    

  

     

  

resolución; resolver acerca de la distribución de los beneficios 

sociales y de la formación de fondos de reserva; y, los demá 

asuntos que consten en la convocatoria. ARTICULO DECIM( 

SEPTIMO,: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA. La Junta 

General Extraordinaria de socios podrá reunirse en cualquier tiempo 

con el objeto de tratar los asuntos para los cuales fuer 

expresamente convocada, salvo lo prescrito en el Artículo Vigésim 
ar 

Segundo de este Estatuto” ” ARTICULO DECIMO '"OCTAVO.*--| 
  

CONVOCATORIA.- Las Juntas Generales Ordinaria y Extraordinaria 

serán convocadas por el Presidente de la compañía y en caso de 

ausencia O falta o impedimento de éste, por el Gerente General de la 

compañía, -de acuerdo a lo que señala la Ley. lá Junta General sea 

Ordinaria o Extraordinaria deberá convocarse necesariamente si lo 

solicitare un grupo de socios que represente, por lo menos, el diez 

por ciento (10%) del capital social. CS rainiones de Junta General 

  

Ordinaria y Extraordinaria pueden ser convocadas por el 

Superintendente de Compañías en los casos contemplados en la Ley. 

La Junta General, sea Ordinaria o Extraordinaria será convocada 

mediante nota escrita a cada uno de los socios de la compañía, con 

ocho días de anticipación, debiendo guardarse una copia con su fe 
FER.   es 

O    
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Cseñalartugar, dia, hora y Objeto de Ta reunión ARTICULO DECIMO” 

AVERO SAA POBIM - cs 
NOVENO. QUORUM. La Junta General quedará válidamente 

constituida en virtud de primera convocatoria, cuando concurran a 
0 

ella socios que representen más de la mitad del capital social;'de no 

darse esta representación, se procederá a efectuar una segunda 

convocatoria para una nueva reunión de la Junta, que se celebrará / 

antes de treinta días contados a partir de la fecha fijada para la 

primera reunión. Las Juntas Generales se reunirán, en segunda cd 

convocatoria, con el número de socios presentes y se expresará así 

en la convocatoria que se haga, la cual necesariamente deberá 

hacerse por el mismo medio que la primera. y en la que no podrá 

modificarse el objeto de la primera. “Para que la Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento de 

capital social, su disminución, transformación, fusión, disolución 

  

anticipada o la reactivación de la compañía en proceso de 

liquidación, la convalidación y, en general, cualquier modificación de 

los Estatutos, habrá de concurrir a ella más de la mitad del capital 

social. En segunda convocatoria se reunirá con el número de socios 

presentes, debiendo expresarse este particular en la convocatoria 

que se haga. Para la verificación del quórum no se:esperará más de 

una hora desde la prevista en la convocatoria. “ARTICULO 

VIGESIMO. / DERECHO A vOTO.- En la Junta General, cada 

  

      

Dr o € 

participación tendrá derecho a un voto. ARTICULO VIGESIMO 

| PRIMERO,-Z REPRESENTACION. - A _ más de la forma de 

12 

 



  

  
DR. ROBERTO SALÉ z Ad 

  
  

  

  

  

    * e la Junta General mediante un apoderado cob2 
NOTARIA 

TERCEBéneral o especial. ARTICULO VIGES MO SEGUNDO. -/SUNTAS 
ii mo uo na” A dl 

  

GENERALES UNIVERSALES.- No obstante lo establecido en los 

artículos anteriores, la Junta General se entenderá convocada y 

válidamente constituida, en cualquier tiempo y en cualquier “tuga 

del territorio nacional, para tratar de cualquier asunto, siempre qu 

esté presente la totalidad del capital social y los asistentes acepte 

por unanimidad la celebración de la Junta Án embargo, cualquier 

de los asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos sobr 

los cuales no se considere suficientemente informado y, en tales” 

casos, dichos asuntos no serán tratados. Lo previsto en este 

artículo, todos los socios o quienes los representen, deberán 

suscribir el acta respectiva. CAPITULO CUARTO.- - DE LA 

ADMINISTRACION, REPRESENTACION Ml LEGAL Y 

DIGNATARIOS DE LA COMPAÑIA.- ARTICULO VIGESIMO 

LK 
TERCERO.- ADMINISTRACION. Y REPRESENTACION LEGAL.- La 

A a A 

compañía será administrada por el Presidente y por el Gerente 
A AR 

General, representada legalmente por el Gerente General, con las 

limitaciones constantes en este Estatuto-“ARTICULO VIGESIMO . 

CUARTO.“ DEL PRESIDENTE.- El Presidente será nombrado por la 

Junta General de Socios de entre sus miembros; desempeñará la 

Presidencia de la compañía y tendrá los siguientes derechos y     
  

atribiiciaonac: 2) Krsocar y presi la. atribuciones: €e presidir—as—sestones—de-—la-—Junt 
Dir.: Jorge Washington $718 y M Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 « 250 0086 

email: principalGnotariaterceraquito.com 

13 

 



correspondientes; b) “Suscribir en unión del Gerente General(ós 

Certificados de Aportación de los Socios; Cc) “Firmar la 

correspondencia que por resolución de la Junta General deba ser 

firmada por él; d) Cuidar de la ejecución y cumplimiento de las 

resoluciones de la Junta General; e) Reemplazar al Gerente General 

en los casos de ausencia, imposibilidad e impedimento de éste; f). 

Suscribir, de ser del caso, conjuntamente con el Gerente General de 

la compañía, todo acto o contrato que obligue a la compañía para 

con terceros, de acuerdo con la decisión que la Junta General tome 

al respecto; y, 9) Cúmplir con los otros deberes y ejercer las demás 

atribuciones que le correspondan según la Ley, los presentes 

Estatutos, los Reglamentos y las Resoluciones de la Junta General 

de Socios. ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- DEL GERENTE 
A e a TAR Je AE 

GENERAL.- El Gerente General es el más alto dignatario de la 

compañía; será nombrado por la Junta General de Socios, ¿údiendo 

ser o no socio de la compañía, le corresponde ser el Representante 

Legal de la compañía, en todo lo judicial y extrajudicial y gozará de 

todas las facultades constantes en la Ley de Compañías, a la que 

expresamente se hace referencia en los presentes Estatutos y 

tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a)"Representar a la 

compañía, legal, judicial y extrajudicialmente; b) Suscribir en unión 

del Presidente los Certificados de Aportaciones de los Socios, asi     como las Actas de la Junta General, cuando fuere del caso; c) Firmar. 
  

14
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correspondencia A de la Junta e 

*trmada por él; d) Administrar a la compañía, 
NOTARIA 

  
  

  

  

    

    

    
   

     

  
contratos que fueren necesarios para el cumplimiento del objeto 

social, de las Resoluciones de la Junta General y, en general, para la 

buena marcha de la compañía, sujetándose a los requisikos y 

limitaciones que le imponen la Ley de Compañías y de est 

Estatutos, pudiendo, por lo mismo manejar bajó su responsabilidad 

los fondos de la compañía en el giro ordinario de los negocio 

sociales y, en consecuencia, girar o endosar cheques a cargo de la 

  

r cuentas corrientes bancarias, endosar y ac tar letras de cambi 

realizar contratos de sobregiro, etc., into a la compañía en 

toda clase de Actos y Contratos, necesitando de la de la firma 

conjunta del Presidente de la compañía, si así lo resolviese la Junta 

General de socios al fijar los montos en que A obligar a la 

compañía por parte de estos funcionarios; e) “Suscribir pedimentos 

de aduana y en general, toda clase de documentos de instituciones 

y dependencias públicas o privadas; f) Comprar toda clase de 

materiales, implementos, maquinaria y todos los me es 

necesarios para el giro del negocio de la compañía; g)“Comprar, 

hipotecar, gravar, vender bienes inmuebles y, en general intervenir 

en todo acto o contrato relativo a esta clase de bienes que implique 

transferencia de dominio o gravamen sobre ellos, pertenecientes a 
ys     

T era; 
Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso, Of. 58 
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¡on con los 

  

    
negocios “Sóciales de la compañía. tós Poderes Generales se 

conferirán previa autorización de la Junta General; ¡) Contratar los 

funcionarios, empleados, trabajadores de la compañía, cuyo 

nombramiento no corresponda a. .la Junta General y, dar por 

terminados sus contratos; j) Tener bajo su responsabilidad todos los 

bienes y fondos de la compañía y supervigilar la contabilidad y 

archivos de la misma, así como los libros de actas, el libro de 

participaciones sociales al libro de socios y, en general, todos los 

libros sociales; k) Presentar a la Junta General el balance anual y los 

balances parciales, incluyendo cuentas y demás documentos 

pertinentes, cuando ésta los requiera; 1!) fóner a disposición de los 

socios de la compañía, anualmente y con la debida anticipación a la 

fecha de reunión de la Junta General, el Balance General y el Estado 

de Pérdidas y Ganancias, con sus respectivos anexos; m) Elaborar el 

presupuesto anual y el plan general de actividades de la"tompañía y 

someterlos a aprobación de la Junta General; mó Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones de la Junta General; 0) Asistir 

obligatoriamente, con voz informativa, a las sesiones de Junta 

General de la compañía; p) Actuar "como Secretario en las sesiones 

de las Juntas Generales, firmar junto con el Presidente de la 

compañía las actas cas sesiones y llevar los libros 

correspondientes; q) Certificar y dar fe de todos los actos y 

  

  resoluciones de la Junta General de la compañía,-—asi_como-las—



  

   

  

  

  

  
  

CN ltorizaciones que se hubieren dado a los funcionario 

pára determinados negocios, 
NOTARIA 

TERCER Atorizaciones fueren necesarias; y, r) En general, tendra todas las 

facultades necesarias para el buen manejo y administración de la 

compañía y todas las atribuciones y deberes determinados en la Ley 

para los administradores y que de acuerdo con el o 

no corresponde a ningún otro funcionario u organismo. ARTICUL 

VIGESIMO SEXTO. Í SUBROGACION.- En caso de ausencia, falta ( 
A ar e TA A 

impedimento temporal o definitivo del 

reemplazará, con todos sus deberes y atribuciones, el Presidente de 
vos DOATTIRTA IAS ANA A o A ad 

la Compañía, hasta que el Gerente General se restituya a sus'-| 

funciones o hasta cuando la propia Junta General designe un nuevo 

General. VIGESIMO Gerente ARTICULO 

RESPONSABILIDAD.- En caso de que el funcionario que ejerza la 

representación legal de la compañía realizare un acto o celebrare un 

contrato excediéndose de sus atribuciones o contraviniendo 

instrucciones de sus superiores, tal acto o contrato obligará a la 

compañía frente a terceros, 

Compañías, pero el 

pecuniariamente responsable para con la co pañía por los perjuicios 

que tal acto o contrato causaren. 

OCTAVO.” GENERALIDADES.- El Gerente General podrá ser o no 

socio de la compañía. 

HES-aRac maidianda 

    

actos O contratos, 

  quer y 

    

  

Gerente General, lo 

de conformidad con 

respectivo funcionario será 

ARTICULO VIGESIMO 

El Presidente y el Gerente General será 

CAE E 

  

SEPTIMO. 

la Ley de 

personal y 

o 

    ar riada el HO CMICO UU; puetrenñeso OCT (Pp
 ve un
 

“Y
 

E Dir.: Jorge W: 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: principal Onotariaterceraquito.com 
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rr 

ashington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso, O ma
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  tró-ñueve-pertodo-y-astindefinidamente: Deberán permanecer en 

us cargos hasta ser legalmente reemplazados. CAPITULO 

QUINTO.- DEL EJERCICIO ECONOMICO, BENEFICIOS Y 

RESERVAS.- ARTICULO VIGESIMO NOVENO." EJERCICIO 
mo 

ECONOMICO.- El ejercicio económico será anual y comprenderá el 

  

lapso que va desde el primero de Enero hasta el treinta y uno de 

Diciembre de cada año. ARTICULO TRIGESIMO. - “FONDO DE 
Porretas, 

  

RESERVA Y UTILIDADES.- La formación de fondos de reserva y el ¡ 

reparto de utilidades serán hechos por la Junta General, previa / 

recomendgetón del Gerente General y de acuerdo a lo dispuesto por | 

la Ley/ CAPITULO SEXTO.- DE LA DISOLUCION, LIQUIDACION / 

Y EXTINCION DE LA COMPAÑIA.- ARTICULO TRIGESIMO A 

PRIMERO.- NORMA GENERAL.- En los casos de disolución | a 

voluntaria o forzosa, liquidación, extinción, fusión o transformación 

de la compañía, se procederá de acuerdo con la Ley y los presentes 

Estatutos. CAPITULO SEPTIMO.- NORMAS SUPLETORIAS.- 

ARTICULO _TRIGESIMO SEGUNDO L NORMA GENERAL.- Para 

todo aquello que no haya sido previsto por el presente Estatuto, se 

aplicarán las disposiciones de la Ley de Compañías vigente y demás 

leyes y reglamentos pertinentes. ARTICULO  TRIGESIMO 

TERCERO.- AUTORIZACION.-: Los comparecientes autorizan a la | 

Dra. María Fernanda Garcés Dávila, abogada en el libre ejercicio de 

la profesión, con matrícula ocho mil trescientos veinte y dos del     Colegios de Abogados de Quito, de conformidad con lo establecido—-) 
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NOTARIA 

TERCERBogados, para que realice todo trámite conducente a la legal 

  

   

    

DR. ROBERTO SALGAD) 

NOTARIO 

  

ra el efecto en el Articulo ciento treinta y ocho 

  

  

Compañías, y Artículo cincuenta de la Ley de 

aprobación de la constitución de la compañía PROTEUS, CENTRO 

DE PROTESIS, ORTESIS Y REHABILITACION. Ústed, Señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, necesaria 

para la plena validez y eficacia del presente instrumento”. - Hasta 

aquí la minuta que se halla firmada por la doctora María Fernanda 

Garcés Dávila, con matrícula profesional número ocho mil tresciento 

veinte y dos del Colegio de Abogados de Quito. Para su otorgamient 

se observaron lo preceptos legales deVéaso, y leída que les fue a los 

comparecientes por mi el Notario se afirman y ratifican en su 

contenido y, firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

    IF0J37 27 G-S 

  

ligan 
María Eugenia Paredes 

ca. 110359991-5     

Dir.: Jorge Washington * 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 5 S 
Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 +» 250 0086 

email: principalOnotariaterceraquito.com 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON OUITO: De acuerdo con el 

numeral cinco del Artículo aiec:ocho de la ley Notarial, CERTIFICO: 
que la copia que amecece. que consta de UN 
tojas. es reproducción exacta del documento vresentada ante e- 

duos — 26 JUL 2007 0 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO: De acuerdo con el 
numeral cinco del Artículo dieciocho de la ley Notarial, pEgTIFICO: 
que la covia que anecede. que consta de 
fojas. es reproducción exacta del documento presentada ante el 

duos 26 JUL 2007 _ 
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Ministerio de Bienestar Social Le 
DIRECCIÓN DE ATENCIÓN INTEGRAL 

A PERSONAS CON DISCAPACIDAD ABS / 
s 

ES AO FU ¿Meier y ¿ 

TARIA CERCERA ; 

q 

E ¡ Í 
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CERTIFICADO 

  

Por medio del presente, me permito certificar que la FUNDACIÓN 
MIGUEL esuna organización privada, aprobada jurídicamente por el Ministeri 
Bienestar Social mediante Acuerdo Ministerial No. 1362 del 28 de diciembre de 
1984. 

Con Oficio No. 2684-DAL-OS-LAR-2006, Trámite 2311-RD del 13 de Diciembre 

del 2006 la Dirección de Asesoría Legal de este Portafolio, procede a Registrar la 

Directiva de la referida Fundación. 

Desde hace aproximadamente 10 años esta Dirección ha coordinado con la ” 
Fundación Hermano Miguel, programas de atención a la salud y ayudas técnicas 
para personas con discapacidad. 

Es todo cuanto informar en honor de la verdad. 

Atentamente, 

A 

ster Soledad Torres Dávila 

DIRECTORA DE ATENCIÓN INTEGRAL 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Quito, 21 de marzo del 2007 — NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO: De acuerdo con el 
numeral cinco del Artículo dieciocho de la ley Notarial. CERTIFICO: 

STD/GTR que la copia que antecede, que constade__UMB__2_2122. 
fojas. es reproducción exacta del documento presentada ante el 
suscrito. r 
Quito a. 26 JUL 2007 

    tario y Tercero del Cantón Quito 
up 
CIRECIION. Robles 850 y Paez do Pio tmad: 

 



ESTATUTOS DB LA PUNDACION JIERMANO MIGULL. 

CAPITULO PRIMERO. 

  

CONSTITUCION, DENOMINACION, DOMICILIO Y FINES. 

Art. 1%  Constitúyese la Fundación 'llermano Miguel”, para ayuda a p minus 

válidos, la misma que se regirá de conformidad con los presentes estatutos y 

que se establece de acuerdo con las normas legaies constantes en el título - 

s XXIX, del Libro 1, del Código Civil Ecuatoriano. 

Art. 2% — La Pundación "Hermano Miguel", para ayuda a los minusválidos,es u 

na persona jurídica de derecho privado con finalidnd sociai o pública, con - 

ostructura jurídica estatuariz permanente; y; por lo nismo con capacidad lo 

gal para ejercer derechos y contraer obligaciones por medio de sus represen- 

tantes legales, de acuerdo con las leyes de la República del Ecuador 

Art. 3% La Fundación "Hermano Miguel”, tiene un plazo de duración indefini 

da y empezará su vida jurídica, úna vez que sus estatutos sean legalmente u 

cilio de la Fundación "Hermano Miguel", permenentemente, es 

    

  

fito, sin perjuicio de que pueda establecer representaciones - 

es, dentro o fuera del país, cuando el desarrollo de sus acti 

orro a los minusválidos, ya sea prestando directamente la ayuda : 

 



  

en tere hy: 
mo:        ayuda a los minusválidos; a E 

c) El auspicio de investigaciones científicas y prótesis necesarias, en 

vur de los minusválidos; A A 

  

Campañas masivas de educación médica para la prevensión y cura de los / d) 

males que pudieran afectar a los minusválidos; ] / + 

e) Toda otra acción que pueda realizarse o un la que pueda intervenir, bon 

relación a la ayuda posible para los minusválidos; y, - / ¡ 

Ej 

£) Adicionalmente, la Fundación podrá intervenir en otras actividades ¡de- 
, : - li 

servicio social y ayuda benéfica a otros sectores novesitados. / 

ali-- Para llevar a efecto los fines que se propone la Fundación, podrá 

zar toda clase de actós y cuutratos pemmitidos por las leyes 

CAPITULO SEGUNDO. 

DB_10S SOCICS. 

  

   Ge posteriormente solicitaren ingresar como tales y sean aceptados = - 

por el Directorio, 

foso a o son los socios, personas naturales y jurídicas, nacionales o extran 

 



   

       

riales , econúnicos, servicios y programas “que hicio en Rs i0NE 

  

y los derechos y obligaciones que contemplan estos estatutos. 

Art. 7* — La condición ude socio $e pierde: 

a) Por renuncia voluntaria considerada y aceptada por el Directori 

b) Por exclusión; y, 

ch Por fallecimiento. 

CAPITULO TIRCEPO. 

ESTRUCTURA ORGANICA Y FUNCIONAL. - 3 ABR 2007 

Art. 8% Los organismos y funcionarios de la entidad son: 

  

   

La Asamblea General es el náxjoo organismo de la Pundación Y se cc 
_Eltuye con todos sus socios activos. 

á ES La Yikblea General sesionará ordinariamente una vez por afio, dentro de los 
rímeros meses; y, extraordinariamente por convocatoria hecha porel 1 

te Ejecutivo, 
O



me. | Son. “atribuciones de la Asamblea General: 

IS calar an . 

Nombrar o remover a 105 miembros del Directorio; 

  

Decidir sobre la exclásión de los socios; 

  

d) Conocer y, aprobar u objetar, los informes anusles dci Presidente Ljecu- 

tivo; o z o 
te | 

e) Aprobar el presupuesto anual de la Fundación; o 
. - o O i 

MD  Supervigilar la marcha y funcicnamiento de la ontidad y el crpititnto 

de sus fines; 

g) Servir de organisno de apelación de las decisiones aciytadas por * . 

  

rectorio, y, 

h) Las demís que lo correspondan según restos estatutos. 
» 

Art. 11% Las convocatorias a la Asamblea General, «que serín siempre hechas- 

r el presidente, se efectuarán mediante camnicación personal y por escrito    

   
   

a e 

«a 

Art. 12% El quorun para reunirse válidamente en Asamblea Méneral, cuando se 

hayasefectuado convocatoria, es de la mitad más uno de los socios, Sin embargo | 

convocatoria podrá instalarse co el número de socios que CONCUITAN * 

en este supuesto pueda variarse el objeto para el que fue. convocado, - 

ón en segunda convocatoria se llevará a cabo dentro de. las cuarenta- 
e



  

    

  

1 

a 

    

   
   

    

    

dirímente ei Presidente de la Asamblea. NÁ 

Art. 14% El Diyecturio estarf integrado por el pros 

tres vocales y un Secretario; este último no tendrá votp ] pe 
O PUITO- EOS 
EN 

¡OS. 

vArt. "15% El Presidente, Viceprosidente y Vocales del Directorio, F cesaria 

mente deberíín ser socios de'lá Pundación, durarán dos años en el ejercicio - 

de sus funciones y pueden ser reelegidos indefinidamente. Por cada y -al del 

Directorio se elegirf un suplente, así mismo socio de la Punlación. 

Art. 16% Bi Directorio sesionará por lo menos una vez cada tros moses, en 

foma obligatoria. Por medio del Prosidente-o de trss de sus miumubros; sesio 

nará extraordiriamento, cuando sea menostor. 

El quorun para sesionar, así como pora tomr decisiones serí de por lo menos 

voto dirimonte el Presidente. - 5 ABR 2007 

Art. 17% Son atribucimos y deberes: dl Dinecl dlso 

  

Ny. 
¡laborar un programa do trabajo acorde con la política 

unmlación; 

Elaborar el presuyuesto artil y los prosupuestos du programas especí£i- 

cos para someterlos sa aprobación de la Asañiblea: 

  
  

  

 



  

d) 

  

Díctar los reglamentos necesarios para el buen fimcionamiento de la Punda 
a 
y 

   
ción; 

/ 
Las demás que, le correspondan, segín estos estatutos. j 

o ¡ 
18% Son atribuciones y deberes del Presidente Ejecutivo: / 

| 
Presiúlr la Asamblea General y las sesionesidé lirectorio; 

Representar judicial y extrajudicialmente a la Fundación ; | 
A 

Nombrar al personal administrativo, así como conocar y resolvor sabre su- 
A 

| 

A 
. . . X Suscribir, sin autorización w convenier los contratos cuya cuantía Ro ex 

separación, 

ceda de wm milión de sucres; para los actos y contratos que excedan do es 

ta cuantía necesitará autorización del Directorio; 

   
  

Supervisar y cúntrolar las operaciones económicas; 

l 
J



  

   

    

Dictar los instructivos necosarios para doterrinar 1 

funciones del Secretario, del Tesorero y demás ent AS - 

cis mi 

do la Pundacién; Y» 

  

a 

E
 

1D) Las demós que le correspondan, de abuerdo A oie 
A a 

* . | CAPITULO CUARTO. 

_YEL PATRIMONIO, BIENES Y RECURSOS DE_LA 

mn 

+ FUNDACION... 

-5 ABR 2007 

Art. 19% Son patrimonio y bienes de la Fundación: 

a) Los aportes de los sucios ya sen en especie o dinero efectivo! 

b) fi provucto o monto de las «denscionos, Jegados y s3ligmiciones vouluntari. 

de cualquier especie que le hicieren porsonas mturales a jurídicas, púb 

cas o privadas; nacionales o extranjeras, y que hubieren sido aceptadas 

ye
 

4
 a
 a 

5
 5 M A E = o 
a “a
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 5 $ a
 

oa
 

a “O
 = » a E E >
 

2 > 

  

   

  

vu)" Lo ¿if1dendos que pralbizcan los bienes de la Fundación; y: 
, SS ¿ 

Ú D€ So 

))==AÓd0 otro recurso que lograre acrecentar el patrimonio de la Fundación, 

to
 

  

_ proveniente de los programas de pramoción y ayua, que. realice la Pundac 

368 que provenfa de colectas, pranociones, funciones de beneficienci 

tros actos que se realicen ya sea con iniciativa de la Fundación, en 

io + patrocinio a otras o con otras personas naturales o jurídicas, 

 



ra A SE 

co; a tal efecto se elaborará un instruétivé que contemple tests: ¡Pie Raros . 

   Anvalmente se hará una fiscalización sobre el manejo e inpersk 4 

cursos, contratííndose para el efecto, si fuere necosarlo,j pe ná 
POGUITO- ES 

    
   

  

Der 
A A A mn o 

zado de Auditoría. 

  

Art. 21% En caso de disolución y liquidación, los bienes de la lundación - 

$ pros pasarán al dominio de otra institución, pública o privada, que persiga 

. . . a . - 57 e y Y 

curo fines de beneficiencia siwilares, siendo la Asamblea Ceneral la que habrá 

momento de la disolución o Jiquidación. 

CAPITULO QUINTO. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

  

Art, 22% La Iundación se disolverf cuando no pueda cumplir sus fihes, pur- 

resolución adoptada por la Asumblesz General; tumbién se disolverá por causas 

detemiadas en la ley. 

Art. 23% Fara la reforma de Estatutos se necesita reunión de Asamblea Ge- 
A 

ENE! 
Le debiéndo discutirse tales rcfomas en dos sesiunes realizayuas on dis-2 

     

   

an “tinto e y le acuerdo a la ley, con la sanción o aprobación del Minásterio- 
1 s 

de peas Social. 

iz AT pt ye Tanto para la disolución cano para la reforma de Estatutos, se ne 

a ta el voto de por lo menos las dos terceras partes de los socios acti - 

5% En caso de ausencia del Presidente de la Fundación, le reemplaza- 

1 Vicepresidente hasta terminas el período si la ausencia fuere defini-



   

  

CC
):
 

     

   

su designación y, en este caso, se principalizarán Las- supo e 

E
L
I
A
S
 

Art. 26% Los socios de la Fundación no respondan ori Cofre, nt, nip 

sonal ni solidariamente por las obligaciones logalmeilke. miradas - ¿ner la 
¡A Io laico a a ii 0 E 

Fundación. 
¡ 

Siento por razón que el praente Fstatuto de la Fundación “ermano pe, Í 

discutido por la Asamblea General, los días quince, dleciseis, diecislote y 

probado el día diecinuove de diciombre de 1.984, por lo tanto, certifico un 

este sentido.- Quito, a 20 de Jiciembre de 1.934, 

  

SECRETARIA PROVISIONAL. 
CT, 7O3O0/0O/S 7 

  

MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL.- En Quito, a 28 DIC. 1984 

Un por Acuerdo NR - 13 62 de esta fecha, con la siguiente mod 

a + 
e a e 

MINISTERIO 10 Dt NES VA ULA 

Es fiel copia de ) origluia i EL SUBSECRETARIO 
LO CERTIFICO       
    

DE. Jorge Egas Peña, 
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numeral cinco del Artículo dieciocho de la ley Notarial. CERTIFICO: 
Cue la covia que ariecede. que consta de Cihitioo_ 
fojas. es reproducción exacta del documento presentada ante el 

OEA J 2007 
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ANO*DE COMERNO D DEL]  RCUADO planos 

HAS SIDO, ES Y SERA PAIS: AMAZONICO 
nn ción “del! Sr “Ing. 'León E Febres Cordero Pibe, cs 

“Presidente Constitucional. dela República: de 

quiro, VIERNES 31 DE MAYO DE 1985 — — , NUMERO” 151 
cl á Lime 

an DIRECTOR rail ni e .. 812 : Confórmiaso la: delegación” ecuatoriana" cantera 

CENTE' ANDA MANOSALVAS -* A Septuagésima: Primera Reunión: de:.la e 
: : a. a : , reucla Internacional del Trabajo, n celebrarse o, 

- ea Ginebra, ¿Subra —y 0> Pee bit y tp ad] 

o. * ACUERDOS1C4 M7 y : APN 

* MINISTERIO. DE AGRICULTURA; ' 

- 0156 Apruébase el estatuto, dela, Asociación de. ph 
ajempinecoi— "Valor; $, 500 ES is +, cultores de  Tepgarabua : Agra aptas po 
ición; 2. pa. be Hal a ¡ . 0157 Reglamento Antes ro de la; Comuna, *Chumug. . 

-* * * San Francisco”, del 'cánión Klobamba' E cdo; 
.0159 Apruébase el estatuto de' ld Cooperativa .Cn- : 
+ fetalera “San Gabriel”: E : de, pnl: dé. 

  

  

+. 4 

. MunasTERio, DE: BIENESTAR, SOCIAL pr 
tds Apruébase, el "estaínlo. de-la Coopetatlvá : de 
E . Transporté e Quiáthe”,' del. cantón Quito": pe 

"1361, Autorízase el fanctoosiles ento” de: la" guarderia! > 
ida a infaatll “Lá: ] e.) Mon 
o esti nad retos E 

Ennio Miguel, “de esta: lndda o Neg Pe nó 
: 0054, Apruébase el estatuto de la Asociación de Ju- 

' bilados y Penslopiitas!.: del ¿LESS del, cantón .. 
“Espejo Pooego on: oia u»o “o . eto o e .32 

- 9055, Aprutbáse ol 'estatujo, de Ja Asociación de Pe... 
CE : aiefios Comerciantes. “del. tántón Yantzaza * e 

2, e Se uy 5 Pa 

+ MINISTERIO! be FINANZAS! q 
10" Derógase “el ' Acierdo* "Ministértal Ni aa de" La 

RO de mayo de M8 ig 
Dove Fíjaust pievlos'de lista' Exfbrica. de os IA 

* vehículos” 'Velro, 1985* mat, E ENTE 
Por " DEVas31 'Fijanse precios” FOB** . de* lós ¿vehículos qe 

comisión de servicio en el exte-.':o + > Ford Tender," 1985 O A iaa a oda MA 
erica E csande, Nayarte' 8., Subsecreta- DLVA538 Fljause “¡rectos de > hsta£: 'ex-fábrica* de - ma 

stralivo “del. "Ministerio de. ,i- 7" *-los vehículos' Mercedes Dex, 1985 00 ¿8 ) 
CGENO ; DCY-85-39 Fijanse, preclos. GA sde. los"vehiculás 5" 

" ! AFA, 1984; der EN 1 e e AA 
MINISTERÍO DE INDUSARIAS: O 

296 Dispónese que. las Titmaó del. hector scenieta-* AN 
z A O eps tá. tostado tom des. 

“e A 

  

"BR CERMAN FLOR CISNES . 

"% estario Tercero Supisate del Camión Quit  
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Ese clugad de! Quito.” 

7 Er “Art, 2% La guardería infantil prestará servicios 

Ñ HEN sde protección a 50 b ños comprend des entre 2 1/2 £ 

*L:. 5 años de edad durante cuatro horas dias jor el 

“pato thensual de $ 2.100,00  sucres; además tendrá la 

is”. obligación, de rec'bir cón becas un núfero de menores 

Se eu 'valente. all 1006 del cupo señalado. Lx pensión se 
£%. - mantedrá por el dapso de un año, sn perju'cio de que 

da D'rección Nacional de .Protección de Menores la. 

: ' modifique” por causa justificada. . 
2 ¿Arto 39— La señorita R ta Mnoll, 

; de Directora de da guardería infant'l "La Casa de los 
en su calidad 

an 

  

les que no' , Niños” enviará cada tres meses a la Dirección de Pro- 
netas, - bajo -** tección de Menores uh “nforme que exprese el número 
Reglamento; de "menores rec'bldos, conh explicación del sexo y. 
A ' .edad.- los retiros producidos y, además, el estado de 

, : , tumplimiento de los programas que se presentaron; 
1094. por'su'parte la' D'recc'ón Nacional de Protección de 
pecas 

OE ano 17 . nistrativo de la gunrderla seí como “aprobará o negará. 
- 5us “programas de trabajo. 

+ Art. 4%— La Dirección Nacional de Protección de 
Me : Menores será la única entidad pública que godrá nu- 

MN de Do torizar el aumento o rebaja del pago de pensiones y. 
4f podrá Suspender eli funcionamiento de” la tuerdoría 

,en caso de infringir estas disposiciones, las que impar- 
¡Ma en. el futuro, e Jas que señala da. Ley. 

. Y ..) Cay 

. Dado. en Quito, 8 3 de diciembre de 1084, o 
q EL Miojstro de- Blenestar Soc:al, 0 Dr. Jorge 
Egas Peña. UN 0d : 

Pa es “ . * : 

-:Es' tel copia - «del original — Lo certifico: 
- ¿ 73 ) . Platón -Navía, Murgueltlo, . _ Director Adminis. 

5 ¿Áeativo. ;.: : : o 
.. 

DN AS 
e Cs 

  ' a d: a ser . a 5 

a ACUERDO No 1362 
    E 5 
uxdrade, eny dí : E 

ofentil'*'La” 7, An 

ción: para iia 

po vato” el Estatuto de la Fundación Hermano M- 
ad To ¿guel, con , domicilio en la Ciudad de Qu! to, 

- : Ad” o 

aprobarlo con da elguiento” modif” cación: — 
PRIMERA.-' En el' Art: 17, después de: 

bemos; añíádase: «del Directorio”... i 

   

  

   

yor en “y des 
- "a z . 

aúblicado: en, Y 
Je de* Li A tl “Comuntquese y Publíquese. Pálacio Nacional, en 
da" de- -Meno:.:. A ae Quito, e 23 de diciembre Ju 1484, 

“a ise Por el:Prosidente Constituciónal. de la Kepúblca. 
+ ni El Niúnistro de Bienestar Social. 

E E ¿Fo De. Jorge Fgas Peña. 
y ESE $ Es fiel copia del oríginal.— Lo certifico: 

“197 ¿Platón Navia Muzqueitio, Director Adminis. 
trativo. o , ¿Jus 

    

    

     

  
   

E EAN call Juan' de Velnaco * N? 159 y Santa María de esta : 

Menores -supervisará el funcional ento técnico.-admt- . * 

- Comerciantes Minoristas del cantón Yentzaza 

"| Ark, 40— CUARTA.— 

c) Por fallecimiento”. QUINTA.— En el litera" a). - 

      

   

   
    

   

  

   

5% + 7 ACUERDO No 0054 
pe O 

">: EL PRESIDENTE CONSTÍ 
4 r . o D 4 sea ER xl 

ha L AGIZdA 

pot? 

  

    
Visto el Eslatui 

y Pens:on stas del 
Social del cantón 7 
de El Angel; E EVO pr 

Acucrda: : 

Ccmunlquese y publiquese. 

en Quito, a 23 de enero de' 11185. 
. Par €l Presidente Constitucional de 1 

el Ministro de Bienestar Social, 1) D 
Peña. o O 

Es fiel “copla del original.— Lo certif (3 0" 3, 
1.) Platón Navia Murgucilio, Directogy Adn. dulstra-: Z 

tiva: : o : . 

" Paládci Nacional." 

República; eN 
. Jorge Egas e, 

'ACUERDO No 00855... 

EL PRESIDENTE CONSTITUCI 
DEl LA REPUBLICA, 

    

Visto el Estatuto “de la Asociación de Pequeños a 
“Rin. 

-cón Amazónico”. con damicilio en el catitón * Xanizaza, Ai 
provincia de Zamora ¿chinchios: : : 

A 
. quo e d- . s 

tos * Acuerda: A 

  

4 A 

. Aprobarlo“c con las siguientes” modificaciones: 
PRIMERA. —- Después del Art, 1%, crenr un ar 

tículo que' diga: “Art... La Asociación les una corpo: >: 
ración de derecho privado de Jas regladas por las” dis. * 

posiciones dol Título XXIX. del Libro 1, del Códino"* 
Civil*.— SEGUNDA.— Suprimase el literal b), “dal .. 
Art, 22— TERCERA.— Suprimase el literal d), + “del 

Después del Art, 9%, crear ¿un 
artículo que diza: “Art.., La cnlidad del sH%.5 90, 
pierde: .a) Por “renuncia voluntaria formalmente : 
aceptada por el Comité Etecntivo; b) Por expulsión; - 

      

   
    

  

del Art. 21, en vez de: “legalmente"; bóngase:* “legal”. 
y judicialmente”.— SEXTA.— * Después del (Art. -48,.' 

ercar. un artículo cue diqa: “Art... La Asociación - a? 
disolverá por no cumplir sus “fines. por: resolución : de 
la Asamblca General o por las causas detom'naday" E 
en lu ley, Una vez disuélta sus bienes pasárán a don» 
de determine la última Asambica General”.' 

Comuniquese y publiquese..— Palacio Nacional, 
cn Quito, a 23 de enero de 1985. 

Par el Presidente - Cons'ituclonal de la República, 
el Ministro de Blencstar Social, £. , Dr. Jorge. Ea, Me 
Peña. po > 

Es fiel copta vlel orlginal.—. Lo Celco: EN Ad 
8 f.) Platón Navía Murgueitio, Dire tor Administra” a 
vo. . 

  

    

  

  



    NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO: De acuerdo con el 
numeral cinco del Artículo cieciocho de la ley Notarial. CERTIFICO: " 
que la copia que aniecede. que consta de DOS a n 
fojas. es reproducción exacta del documento presentada ante el 
suscrito. 26 JUL 2007 
Quito 2. 

     Notarió Tercero del Cantón Quito 
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Quito 9 de julio de 2007 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA 

Presente 

De mi consideración: 

Agradeceremos se sirvan emitir un certificado de la cuenta de integración de capital ; 

de la compañía: PROTEUS, 

REHABILITACIÓN CIA. LTDA, en proceso de aprobación; por el valor de | 

REF. CERTIFICADO CUENTA DE INTEGRACION 

CENTRO DE PROTESIS, 

USD$400,00, participaciones que se dividen de la manera siguiente: 

ORTESIS, Y 

  

  

  

  

        

SOCIOS CAPITAL CAPITAL PORCENTAJE |PARTICI- 

SUSCRITO PAGADO PACIONES 

Fundación Hermano Miguel 148,00 148,00 37% 148 

David Joseph Krupa 132,00 132,00 33% 132 

Gonzalo Suárez Miranda 120,00 120,00 30% 120 

TOTAL 400,00 400,00 100% 400       
  

Por la atención que se digne dar a la presente, suscribimos: 

Atentamente, 

  

e 

A 4 

Gontzafó Suárez Miranda 
C.L/ 
/ 

Y 

¿Al bg 
David Joseph Krupa 

Cc. 

7 

0/ 
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BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

aaa 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 20 de Julio de 2007 
en 

neo 
Mediante comprobante No. 702433004  ,el (la) Sr. MARIA EUGENIA 

PAREDES 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 400,00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de " 7" PROTEUS, CENTRO DE PROTESIS, 

ORTESIS Y REHABITACION CIA. LTDA. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

FUNDACION HERMANO MIGUEL US.$. 

DAVID JOSEPH KRUPA US.$. 

GONZALO SUAREZ MIRANDA US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
TOTAL uUs.s. 400,00 

OBSERVACIONES: 

Atentamente, 

  

  

AUT.011 

A A - . 4 e e



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7143366 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 0102718947 GARCES DAVILA MARIA FERNANDA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 12/06/2007 

PRESENTE: 

  

| 
A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: PROTEUS, CENTRO DE PROTESIS, ORTESIS Y REHABILITACION 
CIA. LTDA. mos 

a 

  

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7143366 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 10/08/2007 11:09:14 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Lee A ' 

LCDA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 4 

Para verificar la validez de la información contenida en este documento puede ingresar al sitio web de 
la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gov.ec) y consultar los nombres que se encuentran 
aprobados. 

https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_denomina... 31/07/2007 

  

 



» 
Y 

     Se otorgo ante mi; y, en fe de ello confiero esta TERCERA Copia 

Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA PROTEUS, CENTRO DE PROTESIS, ORTESIS Y 

REHABILITACION CIA. LTDA. otorgada DAVID JOSEPH KRUPA 

Y OTROS, sellada y firmada en Quito, veintiseis de julio del dos all 

siete. 

   
   

  

LEZD A TER Wa na 
A rr 

. OBERO SALGADO SALGADO 
e ¡PREFERIR CERO 

— ME A WTO ECUADOR 
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NOTARIA 

  

  

  
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO | 

  

TERCER RAZÓN: Según lo dispuesto por la resolución número 

  

07.Q0.1J.003979, expedida por el Doctor Eduardo Guzmán 

Rueda, Director del Departamento Jurídico de 

Compañías, de fecha tres de octubre del dos mil 

siete, en su artículo segundo, tomé nota de la 

aprobación de la Constitución de la Compañía PROTEUS, 

CENTRO DE PROTESIS, ORTESIS Y REHABILITACION CIA. 

LTDA. al margen de la escritura matriz que se 

aprueba, celebrada el veinte y seis de julio del dos 

mil siete, ante el Notario Titular, Doctor Roberto 

Salgado Salgado, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mi cargo. Quito, a ocho de octubre de 

dos mil siete. - 

EL NOTARIO SUPLENTE 

  

    

      

  
RS - MAIL 

RGÉRMAN A. FLOR CISNEROS 
| NOFARIO TERCERO 

Qu O!     

  

U
 

    

Dir.: Jorge Washington 4 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso, Of. 5 S 
Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: principal O notariaterceraquito.com 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

P
L
A
N
S
 

¿mn
 

  

AD A OOO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 07.Q.IJ. 
TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE del Sr. DIRECTOR DEL 
DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 03 de octubre de 2.007, bajo el (273 
número 2999 del Registro Mercantil, Tomo 138.- Queda archivada la SEGUNDA copia 

certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “PROTEUS, 

CENTRO DE PRÓTESIS, ORTESIS Y REHABILITACIÓN CÍA. LTDA.”, otorgada el 
veintiséis de julio del año dos mil siete, ante el Notario TERCERO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. ROBERTO SALGADO SALGADO.- Se fijó un extracto, 
para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 1797.- Se da 
así cumplimiento a lo dispuesto ¿GUNDO de la citada resolución de 
conformidad a lo establecido .£ 
Registro Oficial 878 de 

   

      

   

 



REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

   
23776 

OFICIO No. SC.1J.DJC,07. 

Quito, 

22 007. 2007 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía PROTEUS,CENTRO DE PROTESIS,ORTESIS Y 
REHABILITACION CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. Victor Cevallos Vá quez 
SEC ARIO GE L 

 


